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Lic. Mario T'rujilloGarcía,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido -dirigirme lo siguiente:

La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las
facultades que le confieren las fracciones 1 y VIII del artículo 68 de la Constitución Políti-
ca del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número '1363
ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, para

que gestione y contrate con el Banco Nacional de Obras y. Servicios Públicos, S. A., deIa
Ciudad de México, el otorgamiento de un crédito hasta por la suma de $ 6'~00.000.00
(SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) cuyo importe podrá ser.incrementado hasta en
un 50% sin' necesidad de nueva autorización legislativa.,

ARTICULOSEGUNDO.- El crédito a que se refiere el artículo anterior, se desti-
nará a obras de urbanización en la población de Villaherrnosa, Tabasco, así como los gas-
tos adicionales a dicho' costo y los intereses que se. causen en el período de inversión del
r réstamo; quedando facultado el Ayuntamiento a cubrir con recursos propios, las cantida-
c'es que en su caso resultennecesarias para realizar en su totalidad las obras proyectadas.

, ARTICULO TERCERO.- Las obras indicadas en el artículo segundo, serán ejecu-
t?r1as por el contratista o contratistas a los que les sean adjudicadas conforme a 10 estable-
cido al respecto en la Ley Orgánica del Banco acreditante, con sujeción estricta a los pro-
yectos,especificaciones, presupuestos V programas que previamente hayan sido aprobados
001' las dependencias y por el Banco. El Ayun tarniento, con intervención del Banco.icele-
brará con dichos contratistas los contratos de obra correspondientes.

, ARTICULO CUARTO.- Las cantidades de que disponga el Ayuntamiento en el
ejercicio del crédito, causarán intereses a la tasa del 6% semestral sobre saldos insolutos,
desde la fecha del cargo o la entrega correspondiente, elevándose dicha tasa en 1%. se-
mestral en' caso de mora en los pagos y durante todo el tiempo que ésta dure, considerándo-
se esta tasa diferencial como pena convencional.' .

ARTICULO QUJNTO.- El importe de la totalidad de las obligaciones que deriven
a su cargo del contrato de crédito. será cubier.o por el Ayuntamiento al Banco, en el plazo
que ambos convengan pero que no exceda de' r¡ 2['10:::, mediante exhibiciones semestrales su-
cesivas, que se integrarán con pagos rnensua >:ua1es que comprendan capital e intereses,
a nartir de 1'1 fecha (1'10 <;1" fiip i'" ,,1 (';t>'n., '·:,ro,''',,;,.,(.. t ... J (., - - ¡l.\. :....-•••...• _.;_ "". '.'" ._'r.. •._"-l.•..../ __·•.';~ll.<..t.....,..
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Dicho plazb P9-dfá ser modificado por el Ayuntamiento y' el Banco, con intervención
del Gobierno delBstado, cuandoasí lo consideren conveniente' o necesario, siempre que P..()

, sobrepase al máximo antes señalado.' ,"

ARTICULO SEXTO. - Se autoriza igualmente al citado Ayuntamiento para que,
en garantía y como fiiente específica de pago del crédito que se le otorgue, afecte en fidei-
comiso irrevocable en y a favor del Banco acreditante, ingresos suficientes para cubrir la
amortízációrr del crédito Con sus accesorios legales y contractuales, fideicomiso, que perma-
necerá en vigor hasta que se amortice en su totalidad dicho crédito y sus accesorios.

,Los ingresos que por ~tiáiquidrcOnceptó deriv.eride' la obra objeto de inversión del cré-
dito, serán afectados preferéntementey.i.para e&eefecto, se .estableceré oportuna y,legal-
mente la obligación a cargo de los benefíciados con dicha obra, de pagar los derechos, im-
puestos y demás prestaciones correspondientes, cuyo producto de cobro sea suficiente para
cubrir los egresos' de la propia obra, incluyendo los relativos a la amortización del crédito.

. ._ t\R1;ICUI.-()_~~.E~~~IMp'.-,"Se au~ori~a al Ejecutivo de ,este Estado ,para ,que se .cons-
títuya en' deudor solldárió por las' obligaciones que contraera el ,refendo Ayuntamiento,
derivadas del crédito qué le conceda el Banco y se le autoriza igualmente para que' en ga-
rantía y en su caso corno fuente de pago de esas obligaciones, afecte en, fideicomiso ante
el mismo Banco Nacional dé Obras y Servicios' Públicos, S. A., como Institución Fiduciaria
y Fideicomisaria, el total ,qe las participaciones que le corresponden en impuestos federa- ,
lesl:.sinp€1rJ~iGiodeafect~~iopes anteriores, y para que esa garantía se inscriba en el Re-
gistro {le Deuda Pública de la Secretaría de, Hacienda y Crédito Público, 'para lo cual se .
obtendrá- la conf-ormidad de dicha Secretaría para ese efecto, previamente al ejercicio del
crédito. ..

L

ARTiCULO OCTAVO,- Se autoriza al citado Ayuntamiento y al Gobierno de es-
ta Entidad Federativa paraque pacten todas las condiciones y modalidades convenientes o
'necesarias en el, contrato relativo a las, OPeraciones aquí autorizadas y para que comparez-
ca aIa firma del mismo, mediante sus' representantes o 'apoderados legalmente investidos.

.:

'P R A N S I T O R 1.0

Ú~ICO .-EI, presente Detreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado .

...- .

< Oado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del mes de marzo del año de mil
novecientos setenta, y "cinG,o!-.Lic. Heberto Taracena Ruiz, Dip. Presidente.- Lic. RobertoA: 'M~'tus Cortes, Dip. Si&retaÍ'io.-Rúpricas. , .

, Por 'tan'to mandose imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el' Palacio del Poder Ejecutivo, en la' Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los veintitrés días del mes de abrir del año' de mil novecientos
setenta y cinco.

LIC. MARIO TRUJlLLO GARCIA.
. ,

El Secretario de-Asuntos Jurídicos y Sociales,

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

El Secretario de Finanzas,

C.P. JaSE MANUEL CARRERA TORRUCO.


